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DATOS DEL TOMADOR/ASEG URADO

NOMBRE Y APELLIOOS LUZ MARiA CONTRERAS CONIRERAS
--1-

DN]/NIE ;";;; *,*.,* --_T_- EXO TELEFONO: 635o38t86

I oourcrr-r o cL/cUARTEL DE LA MoNTAñA.10 BJ"tz c.PosfAL: 05001

PoBLACtóN
L

SITUACION PROFESIONAL:

¡
EcUENfA AJENA TEMPoRAL ECUENTA AJE NA INDEFINIDO.)

TIpo DE PRÉsTAMo: HIPoIECARIo

EhrRos

DArOS DEL PRESTAMO:

I ENfIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: s0 475,85 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 29lü5/2019

I r" oe exneoterure oe etÉslluo: 3347p5915s

FECHA VENCIMIENTO PRESfAMO: 2S105/2034 DURACIÓN PRESfAMO (MESES} 180

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlC|AL DEL PRESTAMO: 214 15 € %CUOTA ASEGURADA: 1OO,OO% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL 214,15€

DArOS DEL SEGURO:

I recHl oe EFEcro, zgrosrzors

Dga€mplqoj frab¿jadores por cuenta aiena con oontrato iñdefinidg

de durac¡óñ superior o igual a 6 meses con jornada laboral ¡gual o
superioa a 25 horas seílanalés. Excepto Furqonerios PÚblicos.

hcapac¡dad Te¡rpo!"al Trábájedores por cuenta popia
(autóromos). fab4adores por orcnta ajena @n un corfrato laboaal

lemporal, habéjadores por cuentá aÉña cor un confato laboaal

indefinido que no estén cubredos por la garantia de Pérd da
' lnvoluntana de Emplú y funcionarios públicos

Hospit!l¡zac¡óñ: ¡Euellos TomadorevAséguredos que en el
' momenlode producirse el siniestro no teÍgan ningúntipo de rebción

laboral, nr por cJenta propra n' oor cuenta ajena.

FECHA DE VENCIMIENfO 29t05t2024

Carencia lnicial: 60 días
Pru§iaclón már¡ma: 12 pagos consecutvos o 36 pagos alternos en totál
Capital lráIimoi 1.800€

Carena¡r lñici¡l: 3ó días por eñfemedad €n los sl.lpuestos en los qLre la lncapacidad
Temporel se deba a uñ accidente no se aplicárá carencia in¡cial alguna

, Prcatac¡ó¡ máx¡na: 12 pagos coñsecutivos o 36 pagos alteños en tc'tal.

Gapital Máxiño:'1.800€

Carencla lnic¡al 30 días por eñfermedad En los supuestos en los que lá hosp¡taliaoóñ se

deba a un eddente no se aplic€rá carencia ¡n¡cial elgune

Prestación már¡mar 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos efl total.
Capitál Máx¡mo:'1.800€

pRtMA úNICA DEL SEGURO: El prcsente segúrc se contrd¡a pot un peiodo ¡nicial de 5 aitos a cgnta¡ desde la fecha de etecto del ¡nismo,
t¡anscu¡rídg d¡cho pe¡iodo el aseguredo podrá renovar las coberluns objeto del presente conl¡ato, con peñodicidad ñensual hasad que ocurra
atguna de las c¡rcuns|áDcias que se detallan en el apa¡lado 9 de las presenaes Condiciones Parliculares.

c0NsoRct0 LEA
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RECr80

449.14 € 009€ 476 A4 €

BENEFICIARIOS:
El Tom¡dorrAssguraclo d6!¡!n. con caÉctet ¡ñstoc¡blo: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES07 3081 0403 2333 4555 9417

RMd.l,t6dlt,IoeI819ltm3Sl@3delLtft&Mi6§lrE195hoF¡l362mlÉ[MFa23531v6Otua¡m.r]C,S€PC056eG0001
EIIROC¡JA RUML MEDAOoN Oa€RADCR O€ MNCq SEGJRoS llllcilt A0O S L , i@io si sl fl.qdó Adñir.t¡i6 &p..' d. m.d$É ¡,. !€guB 6 l¿ d* ov{@7-clF 0{566s11

CTPPAR-NFqS 0t +C. cos ! ql]§ C.Ucos qa. .(d'!,alh qá'-6o',{.?' 230!r MADRTo(ESPA¡A)-f .3¿9!5213.¡ül F +3191521¡01

cNp

ooo 40? ooooo 66\ ?5

"11,

NUMERO DE POLIZAI

708¡t4602W

PROVINCIA

E AUTONOMOIrurcrorenro

PRIUA OEL SEGURO PRIIIA
PERIODO

PUESTO
SOERE PRIÍAS

TOTAL 0.67 € 26.94 €
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El ¡mporte de la suma assgurada no será super¡or, en n¡ngún caso, al
¡mports máximo ds 1.800 €,
En caso de que se produjera uña ñovac¡ón del p.éstamo quo conllovara el
¡ncromento del capital prestado, supondrá la anulac¡ón de Ia prsssnb
pól¡za, En sstos casos la Enüdad Ascgurádora procedeÉ a la devolución
ds la prima no coñsum¡da.
Cuando el Tomador/As€gurado haya rsal¡za do amortizacionos pa¡c¡alss

del prást¡mo, la Entidad Aeegurador¿ prccederá a adecuar la suma
asegurada do conform¡dad con lo establsc¡do en el apartado 8 de las
preseñtes Cond¡c¡on€§ Part¡cula1e6.
3-. PERIOOO OE CARENCIA
3.1 tNtCrAL
. Pa¡a la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se estab¡ece un

periodo de carenc¡a ¡n¡c¡alde 60 dia6 neturales, a contardosde la fecha
de elgcto del seguro. A efuctos d6 comprobar qus en ql momeíto del
acaec¡m¡ento del s¡nisstro ha fanscurrido el p€riodo de caronc¡a
inic¡al, se entenderá que la situación dE desompleo se produce sn la
fecha on qus se prodrEca la extinc¡ón o suspensión de la relación
laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además sea
acrsd¡tado por el Serv¡c¡o Públ¡co do Empleo Estatal u organ¡smo
público que lo susütuya.

. Para la garant¡a ds lncapacidad Temporal se e6tablece un p€riodo de
carencia ¡nicial de 30 d¡as naturales, a contar desdo la fscha do eiecto
dgl soguro. A efoctos de compaobar que en el momonto d6l
acaecim¡ento del s¡n¡sstro ha úanscuraido ol periodo dg carenc¡a
in¡c¡al, se entenderá qu6 la s¡tuación dg lncapac¡dad tomporal ss
produce en la fucha on la que la enfermedad causante de la
lncapac¡dad hubisra s¡do diagnosücada por facultat¡vos do la

Seguridad Soc¡al, Mr¡tua o lnst¡trc¡ón análoga o méd¡co o facultativo
autorÉado y as¡ lo rat¡fiquen los serv¡c¡os médicos del asegurador s¡

so cons¡d€rase nacesário. Eñ los supuestos gn los quo la lncapacidad
Temporal se dqba e un acc¡denta no se aplicará carencia ¡n¡cialálguna-

. Para la garantia ds Hospitalización seestablec6 un por¡odo de ca.enc¡a
in¡cial ds 30 d¡as naturalesa contar deÉde la fecha de efecto dol seguro.
A efectos dq comprcbar que on el momsnto ds acaec¡ñiento del
s¡niosko ha transcurrido el periodo de car€ncia ¡ñic¡al, se entoridsrá
quo la situac¡ón de Hosp¡tálizac¡ón se produce 6n la fecha que

aparezca consignada en el infomo de ingreso sn el corrcspondiente
ostablec¡m¡erto hosp¡talario eñ el que el Tomador/Assgurado se
encuentrc ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SIN¡ESTROS
En ei supuEsto de producirse situac¡ones de Pérdida lnvoluntaria dq
Empleo subs¡gu¡ent4s a uña situac¡ón anterior de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a indemñ¡zac¡ón por parte de Gsta pólizá, se
p¡ocedorá al pago de nuevas prestaciories s¡ el Tomador/Asegurado ha

estado viñculado de forma acuva a una nuova rslación laboral coño
trabaiador por cuenta ajena por un periodo min¡mo de 180 d¡as naturales
ininterrumpidos y haya superado el periodo do pruoba gstablecido

correspond¡entE a su ñueva relación laboral. En caso contrario no se
pagará cant¡dad alguna.
En ol supuesto de producirsg lncapac¡dadG foñporalos sub6¡gu¡ontos a

una anteriorlncapac¡dad Tempor'ál que d¡o lugar a ¡ndomn¡zac¡ón por parte
dg esta pól¡za, la aseguEdora procsderá nl¡evamonts al pago de
prestac¡ones úanscunidos 180 d¡as naturalqs, in¡ntsnump¡dos on

s¡tuacióñ de alta en el régimen correspond¡onto, desde el fin d. la úlüma
incapacidad temporal s¡Gmpre que la enfufmodad ceu6añte sea la m¡§ma
quo originó la lncapac¡dad quo dio lugar a la ¡ndornnizac¡ón por part6 de
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Teñtporal Subs¡gu¡onle ss dgba a una
énformédad d¡stjnta la aseguiádora procodorá nuevamsnte al pago de
prsstaciones cuando hayan transcurrido 30 d¡as natr¡rales inint4Íumpidos
sn situación de alta én elrég¡men corrospondisnte, desdeelfn de la última
incápac¡dad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidadea Tqmporalss subsigu¡ontes
deb¡das a cáusa6 accidentales no hab¡á periodo de carenc¡a.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡talizacionos sub§¡gu¡sntes a una
anterior a la Hospitalizacióñ que dio lugar a ¡ndomn¡zac¡ón por parte de
este póliza, la asogu.adora procederá al pago de prestaciones
tanscurridos 180 dias naturales ¡n¡nterrump¡doE, §¡ eñcont?Eé on
s¡tuación de Hosp¡tal¡zacióñ lal y como se doscrib€ en la pressnte pól¡za,

dosde gl fin del úlümo alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡ese
estado perc¡biendo la correspond¡ente prestac¡ón siqmpre que la
enfemedad causante sea la misña que orig¡nó la Hospital¡zac¡ón que d¡o
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Ml URALIZ¡ DE L RIESGo CU BIERTO ¡ló Vidá

CONCEPTO POR EL CUAL 3E ASEGUM: Po' @nIá pTooiá

DEFINICIONES PREVIAS
EÑfIDAD ASEGURADORA: CNP PARfNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.. Soc¡edad Anónima inscrita en el Registro de Ent¡dades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Sepliembre de 1978 con el número

G559 con domiolio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 ¡,4adrid, es
qulen asume ¡a cobe(ura de los riesgos objeto de este mñtrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con aneglo a las condic¡ones del
mismo. Elmntroldela aclividad deCNP PARTNERSde Seguros y Reaseguros,

S.A. conesponde al ¡/inisterio de Economía, lnduslria y Compelitividad del
Estado Español, a lravés de la Dirección General de Seguros y Foñdos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la Égina primera de las preseñtes condiciones
pad¡culares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con cárácter inevocáble a EUROCAJA RURAL.
ESTABLEGIMIENTO HOSPITALARIO: Se eñtenderá por establecimiento
hospitalado cualquier hospital, cl¡nica o sanatorio, tanto públim como privado,

que disponga de la infraeslruc{ura necesaria para diagnosticar y realizar

tratam¡entos teraÉut¡cos por facultativos legalmente autorizados para el

ejercioo de su profes¡ón. Alosefeclosde esta cobertura no se mnsiderará como
hospital, clin¡c2 o sanatorio las siguientes ¡nslitucjones:
- Clinicas pa.a eltratamiento de enfe.ñedades mentales o cuyo pñncipal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiqu¡átricás.

- Residencias de anc¡anos, centros de dia y centros para el tratamiento de
drogadrclos y/o alcohdrcos y/o neuótEos

- Clinicas para tratamier¡los nalurales, temales, masaies, estélicos,
adelgazamienlo u olros tratamientos similares.

- Dicho establecirÍiento debe estaratendido por un médico las 24 horas del
día.

- A ¡6 efeclos de este Seguro no se consideran hospilales:
- Clinicas para el tralamaenlo de enfermedades mentales o cuyo pnncipal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades ps¡quiátricas.

- Residencias de ancianos, asilos, cerfros de dia, casas de reposo y

centos para el tratamiento de drogadic,los y/o alcohólicos y/o neurótims.
- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tratamientos similares, centros d9 salud, balnea.ios.
1.- REQUISIfO§ DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar ¡a prosenüo Póliza do Sgguro las peÉonas fis¡cas
que rerlnan las siguisntes condicionss:

1) Ser ütular€s ds un préstaño hipotecario, formalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) Habers. adhorido a la pól¡za med¡ante la firma de las Cond¡cion€s
ParticularEg.

3) Haber pagado la prim. única.
4) Quo la edad del Torñador/Asegurado esté somprGnd¡da entré los 18

y los 60 años en h fecha de efecto.
5) EnconbaBe en estado do busna salud, s¡n sintoma de eñfermodad,

y no p¡decsr n¡oguna onfermedad de carácter evqluüvo n¡ estar, sñ
la Fecha de Efecto dgl Sgguro, en situac¡ón do lncapac¡dad
Tsmporal, t¿l y como ésta qusda deññida en las presentos

Coñdic¡one6 Particula1e3.
6) Coürar a la S€guridad Social o ostar on s¡h¡ación de alta en

mutualidad, monbp¡o o insütución análoga que la log¡slacióñ
detefmine.

7) Además para la cobsrtura de Oosomp¡eo:
8) l,¡o conocgr, o estar en s¡tuación d€ conoc.r que so va a producir la

exlinc¡ón o suspensióñ de su rclac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas quo darian der€oho a la prestac¡ó¡ de Oesempleo en baso a
esta pól¡za.

9) Además para la cobsrh¡ra del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospitalización: No padecer n¡nguna cntumodad ds caráctEr
ovoluüvo.

2.- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la qrola

ord¡naria mensual del pÉstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producj6e el s¡niestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póli¿a

los inlereses remuneratodos, con exclus¡ón, por tañto, de los intereses de

demora y de cualesquaera otros gastos, comis¡ones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
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lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por pa.te de osta pól¡2a. Cuendo la

Hospitalización Subsiguiente se deba a una onfermsdad dÉtinta la

aseguradora procodorá nuovamsntro al pago do prostac¡oñes cuando
hayan transcurrido 30 dias nah¡rales ¡n¡ntgñump¡dos s¡n oncontaaÉo on

s¡tuación d6 Hosp¡talitación.
En €l supr¡esto dE producirse Hosp¡talizac¡on6 subs¡guientes deb¡das a

causas acc¡dgntales no habrá periodo de car€ncia.
¿-- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

términos previstos en esta Póliza, los nesgos qúe a continuación se ind¡can

tenieñdo en cuenta la siluación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzm els¡n¡estro.
4-1. PÉRDIDA INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
A los efecios de la presente póliza la Pérdida lívoluntaria del Empleo es la
situacjón en que se encl¡entran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por arenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡ila su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinla
de su voluntad, a excep.ión de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar kabajando durante 6 meses mntinuos con un contrato labordl de

duración indefn¡da en Ia empresa en la qLre cáuse baja, con unajomada no

¡nferior a 25 horas Semanales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Socja¡ y estar reg¡strado en el Setuicio Público de Empleo

Estatal, como totalmeñte desempleado y buscándo act¡vamente un nuevo

kabajo.
b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del Servicjo Púb¡ico de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incurir en la situación de Desempleo, el

asegurado se eñcuenlra cobrando una prestacióñ pública derivada de uña
incapacidad temporal como consecuencia de corÍingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel clntriblrtivo.
4,1,1. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 días ñaturales consecutivos en s¡tuac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado. computados a partir de la fecha de suspensión o exlinción
de la relación laboral. tle no pormanecor los 30 d¡as consecutivoe en
s¡tuacióñ de Párdida lnvoluntaria del Empleo, la Enüdad A3eguradora no
abonará canüdad alguna.
La 6uma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en la presente
Póliza con el limite máx¡mo de 12 pagos conseculivos o 36 pagosaltomc
on total y s¡empre que d¡cha s¡t¡¡ac¡óñ de de§empleo ocurra durante la

v¡gancia del seguro, haya transcurrido el perlodo de caronc¡a, y sq
produzca por alguna de las s¡gu¡entes c¡rcurEtanci6:
Ext¡nc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En valud de expediente de regulación de empleo o despido coledivo-
b. Por fallecimiento o incapacjdad del empresario indivrdual, y siempre que

estas causas deteñniñen la extinción del contrato de trabajo
c. Por despido improcedenle o nulo.
d. Pordespido o extinción delcontrato basado en causas objetivas.
e. Por re$olúción voluntaria por parte de¡ Asegurado únicamente en ¡os

supuestos prev¡stos en los adículos 40.'1 (movilidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las condiciones
de trabaio), 45.'1-n (por decjsión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo eñ los c€sos de violencia de género) y
49 1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatulo de los
Trabaiadores (R.D.L.2/2015 de 23 de odubre)

f. En ürtud de resolución judioal adoptada en el seno de uo procedimiento

concursal.
g. Suspensión de la Relaoóñ Laboral en virtud de expediente de regu¡ación

de empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y §e redúzca a la m¡tad, al menos, la jomada de trab¿jo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una ad¡üdad laboral remur¡erada, aún de manera
parcial eñ los lérñinos descritos por la nomativa laboralespañola.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANIIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se cons¡deraé que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
TomadolAsegurado que se encuentre en clalquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despsd¡do y ño reclamé en üempo y forma
oportunos conb-a la dec¡s¡ón empresar¡al, salvo porextinc¡ón de
conh-ato derivada d€ €xpediente do rogulación de smpleo o do
desp¡do coloct¡vo o basado €n las causas objet¡vas provisbs gn

el articulo 52 del Estatuto do los Traba.iadorss (R,D.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su confato do t abajo so oxtinga por jub¡lac¡ón del
enrpr€6ar¡o empleador indiv¡dual del Tomadqr/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del üempo convenido y/o finalizac¡ón de la obra o
seNicio objeto del conbato.

c) Los trabajadores ñios dq carácúor discoñt¡nuo en los p€riodoG
en que cai€zcan do ocupac¡ón eñsct¡va.

d) Cuando, declarado improcedente g nulg ol desp¡do por
sentenc¡a ffme y comun¡cáda po, el empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al trabajo, no sg sjer¿a tal derscho por parts dgl
fomado/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡one6 prev¡stas on la l€gislac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el ro¡ngreso al puesto de trabajo en
el caso on que la opc¡ón 6ntre ¡ndemn¡zación q readmisón
corespond¡era al baba¡ador o se e6tw¡era gn qxcgdoncia y
vénc¡era el per¡odo fi¡ado para la m¡sma.

f) La of¡nc¡ón dolcontrato laboral durantg El poriodo do prueba, la
jub¡lación anticipada y elparo parc¡alcon una reducc¡ón ¡núario.
el 50% do su jornada laboral, o cuañdo la iñdemnizáq¡ón por
despido consish sn una renta temporal pagado¡a on momento
del despidg hasta la fgcha en la que sl tIabajador accoda a l¿
jub¡lac¡ón lprejub¡lác¡ón).

g) S¡ el Tomador/As.gurado t¡one derecho a porc¡b¡. un salar¡o por
parte del empleador, se Gxceptúañ de g§te supuesto lo§
complementos salar¡ales pactados coloctivamente en los
sxpgd¡sntss de suspensión dol contEto.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndomnizac¡ón sea menfl del 50% de la
logalmonto establéc¡da.

i) Cuando slt'abarador cese voluntariarnento su puesto de baba¡o.

¡) Cuando la exlircióñ del contrato sea declarada procedente por
sentenc¡a fi]me, o siendo as¡ noüf¡cado al Tomado/Asegurado
por parte del empresario, e§te no haya rgclamado en ü€mpo y
foma deb¡dos,

k) El desp¡do s¡n derecho a desempleo del nivsl contribut¡vo dsl
Sorv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (on adqlanto SEPE).

l) Si la prestación de Deserñpleo de nivel contributivo del SEPE se
roc¡be on forma de pago único.

r¡) Cuando el Tomador/Agegurado sc acoia voluntariamente a un
Expod¡oñte de Regulación d6 Empleo.

n) Si la Rolación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
srÍprosa prop¡edad del ámbito fam¡l¡ar dB ásto hasta elsegundo
grado de consenguiñidad o af¡nidad, asi como 6n los casos en
que ol Asogurado o un famil¡ar suyo hasta ol s€gundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado de afin¡dad fuera ei
adm¡nistrador do la omprosa; y tambián si el
Tomador/Asegurado fu6ra soc¡o con presenc¡a o reprssontacióñ
d¡recta en los órganos de adm¡nistracióñ de la Soc¡edad,

4.2. INCAPACIOAD fEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situaoón fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslalada méd¡camente, debija a un ac€idente o
enfemedad, y que delermina la imposibil¡dad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión habitual, originada
aiena a su voluntad
Esta.án asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
fomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha situación luviera la
condición de aulónomos (Trabajadores por cuenla propia) que colicen o no en
un Régimen dislinto al Régamen General de la Seguridad Social, trab¿jadores
porcuenla ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral indefñido que no esté¡ cubiertos por la garantía de
Pérdida lnvolunla.ia de Empleo y funcionarios públicos, s¡empre que e¡

acc¡dente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin periuicio de lo
eslabl€{ido resp€clo al penodo de c¿rencia
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NATUR LEZA DEL RESGo CUBERTO ¡ro yna
CONCEñO POiELCUA SE ASEGURA PoIM ¡pfÓp¡a

El Asegurado, en el momento de la contrataoón, debe encontrarse en buen
estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecerninquna enfermedad

de carácter evolut¡vo nisertitulares de una prestacjón periódica o prestacion por

rnvalidez.
4.2.1. pREsrActóN poR tNcapACtDAD TEMpoRAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciano la Suma Asegurada, por cada
periodo complelo de 30dias consecutivos ensiluaciónde lñcapac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido elperiodo de carencia inicial,los
pagos sucesivos por esta p.estación se realizarán por cada periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
situación. De no perm¿necer los 30 dias consecutivos en situación de
hcapacidad Temporal, la eñtidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnrzación cesará en el momento en que el

Tomador/Aseglrado pueda reanudar o reanude su kabajdacl¡üdad
remunerad€/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber

alc¿nzado su lotal oración siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y lambién sa su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los términos descritos por ia normatjva de Ia

Seguridad Social española.
El importe de la indemni¿ac¡ón será eñ todo caso la suma asegurada. aun
orando el Tomador/Asegúrado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condicjones PartiüJlares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situacjóñ de lncapacidad Temporal

ocurra durante la vigencja delseguro y haya transcuÍido el periodo de carenc.ia.
4.3. HOSPTTALTZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospita¡iza.ión la

situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/fuegur¿do durante más de 24 horas

en un establecimiento hospilalario en condición de pacienle, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fna¡¡dad de sometese a tratamientos médicos
o quiúrgicos.
Esiarán cubiertos por Hospitaltzación el f omador/Asegurcdo:
. Que en el rnomenlo de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles n¡pam la cobertura de pérdida involunlaria delemdeo ni

para ta de incapacidad temporal, es deciraquellos TomadoretAsegurados
que en el momento de prodúcirse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, niporcuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en bueñ estado de salud, que no estén en el momento de la
conlratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan eslado de baja
por enfemedad durante más de 30 dias c¡nsecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.J.1. pREsrAcroñ poR HosplrALtzActóN
La Entidad A"seguradora abona¡á ¿l Benefcjario de la presenle póliza, de
producirse la hospl¿l¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcan¿ado un periodo de 7 dias de probada Hospitalizacaón y una vez
transcuridos los el periodo de carenoa ¡nicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo complelo de 30 días natúrales conseojtivos dicha srtuación. Do no
permanecor los 30 dias consecut¡vo§, en situación de Hosp¡talización, la

entidad asegurádora no abonará cánüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares coñ el límite máimo de 12 pagos consecutavos o 36
pagos allernos en total y siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocura durante la vigencia delseguro y haya transcurido el periodo de c¿rencia.
4.4. EXCLUSTONES PARA tAS GARANÍ|AS DE TNCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la considerac¡ón de Hospilalización ni de lncápacidad Temporal y,

consecuentmente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resrJlten o sean consecuenoa de las s¡guienles situacjones:

a) Enfermodado§, los¡onos y compl¡caciones causadas dirscta o
¡nd¡roct¿msots pol voluntad dsl Tomador/Asegurado o
derivadas de la roalizac¡óñ de acto6 ñotoriamente temorarios
que ontEñsn graves ri8gos para la salud.

b) El embar@o, parto o aborto as¡ como los pe odo6 de dGcanso
voluntario y oHigatorio quo procodan en caso de matemidad.

c) Las producidás cuando 6l Tomado¡/4.6€gurado so enc¡.¡ent e
baio la iñfusncia dol alcohol, drogas tóx¡cas o ostupofac¡ento§;
los qus ocunan on 6tado de p€rturbación m6otal,
sonambul¡smo o en dssaf¡o, lucha o riña, sxcepto caso probado
de legttima dofqñsa; asi como los der¡vados do una actuac¡ón
delictiva del Tomador/Assgurado, declarada judiqialmonte, o su
resistenc¡a a sor detenido.
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d) Cualquier enfermodad, dolonc¡a, estado o les¡ón por la que 6l
Tomador/As€gurado haya rec¡b¡do d¡agnósüco y/o tratam¡Gnto
de un médico en los 12 meses anter¡ores al inicio de la cob€rtura
de la presente pól¡za coñ aniarior¡dad a la contratación a lá
pól¡za, así como las secue¡as produc¡das porellas, as¡ qomo los
defscúos de nacimiento y las enfgrmedadgs congén¡tas.

e) Las intervenciones quirúrgicaa y t atam¡ent6 mód¡cos y/u
odonúológ¡cos qr¡e no sean sssncial€6 por razones már¡cas y
soan demandados por el Tomador/Asegurado por razones
psicológ¡cas, pcrsonales y/o estéticas, s¡emprq qug no se doban
a secuelas do acc¡dBntos produc¡dc con postorioridad a la

focha do elocto do la cobs¡tura del seguro.
0 Oolor lumbar, corv¡cal, dorsal, 6acro y c¡áüco, as¡ como

cualqu¡or otro procoso patológ¡co que tenga como
man¡lestacióo ún¡ca ol dolor, salvo que ex¡stan evidencias
obietivadas pot estud¡os médicos coñplomenteric
(rad¡ologi6, gammagrafas, 6cánores, T.AC, 6tc.) que
demugsllen la éxbtenc¡a ds altomc¡ones y lesionss que
just¡fiqusn el dolor causa de la ¡ncapacidad úEmporal.

g) Celaleas, onlermedados psiqu¡átr¡c6 y m€ntale6, ¡ncluyondo sl
ostré6, ansiedad, dopres¡onss y afeccior¡gs sirñilares, aL¡ñ

cuando dichas enfermedad6 y afocc¡onos hayan sido
d¡agnost¡cadas y tratadas por un mód¡co espec¡al¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las enfemedad€§ o lesiones dorivada§ dg la p.ácüca
profus¡onalde cualquier doporte, de la partic¡pac¡ón on apueshs
o competic¡ones, y de la práct¡ca como aficionado o profesional
de acüv¡dades de alto ri6go, asi como los acc¡dentes dqrivadoG
de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n el correspond¡ente porm¡so
expodido por la adoridad competento y los acc¡dentgs aároos a
excepc¡ón do los vuolos comsrc¡ales €n linea r€gular autorizada.

¡) Las curas de reposo, termales o dietáücas.

i) Aquellos Asegurado6 que ostén perc¡b¡endo una ponsión do
¡nval¡doz o quo €stén tram¡tando en el momento de la

contratación del seguro la ¡ncapac¡dad p€manente absoluta.
4.5. tNcoMpATtBtLtDAD oE GARANTiAS
Las coborturas do Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, Incapac¡dad Temporal
y Hospitalización son excluyentes entre si dep€ndiendo de la situac¡ón
laboGl on la que se EncuqñtrE ql Tornador/Asegurado on el momento ds
produc¡rso El s¡n¡gstro, por tanto cuando un TomadorfAssgurado está
cutierto poi Pérdid¿ lnvolunt¿ria dsl Emp¡go no podrá estar cubierto por
lnc¿pac¡dad TEmporal, ni por H6p¡talización e ¡gualmentE on el r€sto de
lo9 supuestos en qu6 el Tomador/As6gurado pu€da estar cubierto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tál¡zac¡ón.
s.- ExcLUSroNEs coMUNEs A ToDAs LAs GARANTiAS
Arimismo, el Benellciario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por
Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lnc¿pacidad Temporal sila contingenc¡a se
prodúce, o se deriva o es mnsecuencia direcla o indirecla de:

l. Los riesgos extraordina.ios suieto6 a recargo obl¡gator¡o a favor
del Consorcio ds Compensac¡ón de Ssguros.

2. Los que no don Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos amados, haya o no

precodido doclaráción ofic¡al ds guerra.
4. Las consecuenc¡as directas o ind¡rgctas d6 la foacción o

radiac¡ón nuclear o contam¡ñación rad¡activa.
5. Suic¡d¡o o la tentativa del mismo durante la primera añual¡dad de

segufo.
6. Los s¡n¡esúos causados ¡ntencionadamentdvoluntariamente o

por mala fu del fomador/Asegurado. Las cons€cuonc¡as de un
acto do imprudqnc¡a temeraria o nogligsñc¡a gr¡vs del
Tomador/Asogurado, declarado as¡ iudic¡almente.

7. Lo6 s¡nieshos ocúridos como consscuenc¡a de temblores de
tieña, erupc¡onos volcán¡cas, ¡nundaciones y otros fonómonos
s¡srñ¡cG o meteorológ¡co6 do carácter extraordi nario.

8. LoB produc¡dos antes ds ¡a primera pr¡ma pagada.

9. L6 Cal¡ficados por 6l gob¡emo d€ la mción como Calam¡dad
Nac¡onal o catástrofe as¡ como ep¡dsm¡as y pañder¡i6.

10. Las consscuencias do gu€ras o de otras c¡rcunslancias
extraord¡nárias y aquéllos otros supuestos que tongan la
cons¡doración do fuer¿á mayor de acuqrdo con lo prev¡sto en el
art¡culo l,'105 dsl Cód¡go Civ¡1.
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La tarifa de primas apl¡cable al presente segurc será la especifcada en la Base

Técn¡c¿ del seguro en cada momento y puesta a dispos¡c¡ón del

Tomador/Asegurado por la enl¡dad aseguradora.
La compañía aseguradora se reserva el derecho de ¡ncrementar la tarifa de
prima en los anúeEanos mensuales una vez tran§cunida la durac¡ón ¡n¡cial de

5 años si existen cambios normat¡vos, legales y obietivos, en la deflnición de las
prestac¡ones a ajenos a la adiv¡dad de la as€!uradora. La cilada vanación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescjndir la póliza.

A la prima que resulte de la aplic€c¡ón de esta tarifa se le sumarán los impúestos
y recafgos que sean eñ todo momenlo legalmeñte reperollibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima únicá durante .jnco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcurido el periodo de duración iñic¡al, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo @n lo establec¡do en la página

primera de las presentes condiciones p¿rt¡culares.

Los rec¡bos de primas deberán hacerse efect¡vos por el Tomador/Asegurado.

Con caráder general, y salvo paclo en coñtrario establecjdo en la póliza, el

abono de las primas se rea¡¡zará mediante dom¡c¡liación banc€ria de lo§ recibos.

A estos efectos, el fomado./Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el rÍandato SEPA donde aLJtorice la dorn¡ciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado delmed¡o de pago újlizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este

caso. la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguienles, la coberlura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deld¡a de su vencimiento. Si la

Entidad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis mese§ s¡guienle§ al

vencimiento de la prima se entenderá que el mntrato q¡leda extinguido. En

cualquier caso, la Enlidad Aseguradora, cuando el contralo eslé en su§peñso,
sólo podrá exigir el pago de Ia p.ima del periodo en cu.so. En caso de impago

de alguna de l¿s primasmensudes la Entidad Aseguradora comun¡cáÉ a través
de una cala enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en el momento en elque se produzca un segundo impago de la prima

mensual.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pnma única o una vez abonadas
las priñas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar ¡as

modifc€ciones que se establecen eñ el presente apartado. Estas modifcac¡ones
una vez notificadas y a@ptadas porla Ent¡dad Aseguradora en un dazo máxjmo
de cinco días hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vezllrnado por el Tomado./Asegurado surtiÉn efedo desde el

día de la solicitud
Anulac¡ón del Sogu.o, Cuando se realice la amonización lotal de la operación
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la exlinción del mismo, preüa
devolución al Asegurado, por parte de la Enüdad Aseguradora, de la pade de
prima no corisumida menos el importe corespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. lJna vez realizado el extomo de la prima, la Enlidad

Aseguradora quedará liberada de su obl¡gacrón en caso de sin¡estro quedando

extinguido el contrato de seguro.
Modiñcac¡ón de la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespondiente a la parte amortizada ¿nlidpadamente del
péstamo menos el importe corespondiente a los recargos e impuesto§

satisfechos. continuando vigente el presente @nlralo de seguro por resto del
importe del préslamo pend¡enle de amoÍizar.
La Entid¿d Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la póliza tras la amort2ación parcial realizada por el Tomado./Asegurado.
El procedimienlo de extomos descrito en el preserúe apadado cuando se
produzca la amort¡zación parcialdel préstamo, no será de aplic€c¡ón, una vez
transcurido el período inicial de 5 años, clando el Tomador/Asegurado esté
abonaMo las primas del seguro Temporal Renovable f\4ensual.

Elseguro tendrá una duración inicialde 5 años a contar desde la fecha de efedo
delmismo, transcunido dic¡o periodo elasegurado podrá renovar las coberturas
objeto del presente contrato, con period¡cidad mensual hasta que ocuna alguna
de las circunstancias qL¡e se detallan a cont¡nuación:

" Se produzc¿ el vencimiento del prestamo vinculado al presenle contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunstancia se dé con anterioridad alveñc¡miento de la operación
de financiación.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las pestaciones cesaÉ en
el momento en que tenga lugarel primero de los siguientes evento§:

a) La fecha en la cual toda6 las cantidade6 deb¡das por el

Tomador/A6qgurado a la er¡tidad prstam¡sta por sl Conhato
de F¡nanc¡ac¡ór vinculado a ssta pól¡za dá sgguro füeran
reembqlsadas a la E¡tidad Presbñista.

b) Al alcarEa.so la fecha de teminac¡ón dol Contrato do
F¡nanciación vinculadgaesta pól¡za, aunque ñg se hubieran
roembolsado todas las cantidades dob¡dás en v¡.tud del
m¡smo-

c) La fuchaen qus elCgnbatode Financ¡ación vinculadoasgta
Póliza de seguro tofm¡ne porcualqu¡or causa.

d) La fscha en la cualel ABegurado alcancs ¡a sdad de 55 años,
o eñ la lschaeñ la quo se c€se en toda acüvidad p.olesional
remungrada, o gn la fecha de iub¡lac¡ón o ds p.ejub¡lación
cua¡qu¡eE que soa su cer6ia, grcopto para la garantla de
hocpital¡zac¡ón.

o) La fecha de fa¡lsc¡m¡ento o do doclarac¡ón dol estado de
lñcapac¡dad Permansnts del Assgurado en cualqu¡e.a ds
sus gEdos o GÉn lnvalidez.

0 La fecha en la que se p.odrEca una subrogación, cesión de
la poB¡c¡ón o cualqu¡or trsnsmis¡óo do los derechos y
oHigaciones de las partas que interv¡enen en el Contrato de
F¡nanciac¡ón,

g) As¡mismq la cobeñura terminará en la fucha en la que el
Asegurador haya pagado el núfnero máx¡mo ds
Prgstacionos consoculivas o altomas por Incápacidad
Temporal, Hospitál¡2ación ylo Pérd¡da foñporal lnvolu ar¡a
de Empleg que se han fiado cn esta pól¡za,

10. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los c¡nco primeros años de vigencja de la póliza el conlrato de seguro
sólo podrá ser rescjndido en el supueslo de amortización total anticipada de la
oper¿ción de inanciac¡ón a la que se encuentra vir¡culado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado I de las presentes
Cond¡ciones Parliculares.
Una vez produc¡das las renovac¡ones mensuales transcunidos ¡os c¡nco
primeros años de la pólÉa, ésta pod.á ser rescind¡da anticipadamente a la fecha
previsla par¿ su venc¡m¡ento mensual, lanto por la Ent¡dad Aseguradora clmo
por el Tomador/AseguGdo En el supuesto de resc¡sión antic¡pada del seguro,
esla tomará efeclo en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no corsumida conespondiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento extinguida la ñ¡iza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescjndir el contralo en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta c¡rcunstarrc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificáción del contralo en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceplarla o rechazarla en un plazo de
quincé dfas. Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Entidad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado, dándde un nuevo plazo de
quiñce días, transcuñidos los cuales y en ¡os ocho días siguientes
comunicará al Asegurado la Éscisión defnitava. La Asegu.adora podrá,
igualmente, rescindir el contralo comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes. a parlirdel día en que tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo.
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NATURATE¿AoelRES60ClArEnlO ¡bVÉá
cOrlcEPIo POR EL CüaL S€ ASEGLJRAT Por c6i¿ prop€

. De conform¡dad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Conlralo
de Seguro si por c.ulpa del tomador la primera prima no ha s¡do pagada, o
la prima ún¡ca no lo ha sido a su vencim¡ento, el aseguradort¡ene derecho
a resolver el @nkato o a exlgrr el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con baseen la póliza. Salvo pado en conlrario, sila prima no ha sido pagada

añtes de que se produzca elsiniestro, el aseguradorquedaÉ ¡iberado de su
obligac¡ón.

En cáso de falla de pago de una de las primas sigu¡enles. la cobertura del
aseguradorqueda suspendila un mes después deldía de su vencim¡enlo.
Si el asegurador no reclama el pago dentro de los se¡s meses siguienles al

vencimiento de la prima se entenderá que elcontrato queda extinguido. En

cualquier caso, el asegurador, cuando el @ntralo esté en suspenso, sólo
podrá exigirel pago de la prima del periodo en c.¡.rrso.

Si el conlrato no hubiere sido resuelto o extirEuido confoñne a los pánaf6
anteriores. la cobertura vuelve a tener efecto a las veir¡ticualro horas del
día en que e¡tomador pagó EU prima.

Oo acuordo con lo ogbbl€c¡do on el art¡culo 22 do la Lsy de Cootrato do
Soguro las partEs pudsn oponorse a la prónoga del cont-dto med¡anta
um ñolillcación e6cf¡ta a la otra partq, sfoch.¡ada con un plazo de do6
mese6 de antic¡pación a la conclus¡ón del periodo del soguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la p.ónoga soa o¡orc¡tada por la Entidad
Assguradgra q bien qon un mes dq antelac¡óñ cuando la oposic¡ón a la
prórfoga 8ea ojecutada por el fonrador/Asogurado.
11.. PAGO DE PRESÍACIONES
No procÉderá el pago de las prEslac¡ones si e¡ pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efectivo o si eñ las renovacjones mensuales no se ha producido el pago
de las pnmas sucesivas.
lgualmente pam el abono de ¡as prestac¡ones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar e¡ rec¡bi o cornprobante del pago de la

core§pondienle cuota del préslamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan eñ las Condicioñes Particulares del Seguro.
La Ent¡dad As€guradoG podrá disponer que sus médicos, inspedores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo p€rmitir a su vez el
fomador/Asegurado o sL¡S familiares dichas üsitas, como cualquier
averiguación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora mnsidere necesana.
El incumplimiento de eslos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo porla oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal
La documenlac¡ón que la Compañía soliclará al Tomador/Asegúrado en c¿so
de, sinieslro es la siguiente.
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura dol sin¡qafo

Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justifique al menos 30 dí¿s en

desempleo.
' Carta de notitc¿ción de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamenle firmad¿ y sellada.
' Cerliicado de Empresa y dos últimas rÉminas, debidamente flmado y

se¡lado.
' Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en

papel de la empresa y debidamente frmado y sellado.- Justificante conespondierie al ingreso de la rndemñización
- En caso de SI¡AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demañda y Sentencia

Jud¡cial.- En caso de E.R.E.. autori¿ación administrativa y corÍunicacón de la
empresa altrabajador.. Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación @n el periodo
feconocido.
Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificánte de la ttularjdad de la cuenta bancana doñde ingresar las
prestaoones

- Cualquier otra docLrmenlación sustitutiva de la anledoínenle relacionada o
que sea necesaria para verifcarsu validez o alcance.

En la continuac¡ón dol s¡niestro:
- Just¡fic¿nte de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
' Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
Eñ la aoortura del sin¡egtro:

Copia leg¡ble del DNUNIE.
Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),
toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acreditativo de estar inscrito en el égimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

. Pártes de baja que acrediten la incapac¡dad tempora¡ del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justiflquen al meños 30 días en incapacidad

- Historial Clín¡co o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y cáusas de la enfennedad delAsegurado En elcelrficado
se hará constar especifcamente si existen antecedenles relacronados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas,- Además de lo anterior en caso de Hosp¡tali¿ación informe de ingreso y
alta hospitalana.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judaciales y/o atestado y/o copia del certilicado emit¡do por la
empresa si se lralá de un accidenle laboral

- Recrbo del préslamo pagado a la fecha delsrnieslro- Juslificanle de la litularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- CL.ralqurer otra documenlación susliluliva de la anleriormente
relacronada o que sea necesaria para veriflc€r su validez o alc¿nce

En la cont¡nuac¡ón delsin¡estro:
- -F¿ri-es¡e coññrmtCóñfe áJa penódrcos
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDertura del ain¡ostro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y mmpleta o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situac¡ones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Parle de hospitalizacaón con especilicac¡ón de la hora de entrada y salida
del cenlro hospitalario que justifque al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial Clinico o Certificado N,4édico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relactonados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

' Además de lo anlerior en caso de Accidente copia mmpleta de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o cop¡a del certificado emitido por la

empresa si se trata de un accidente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustitútiva de la anleñoínente

relac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cqntinuación del s¡niestro
- Parles de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al misrno, elAsegurador podrá repetir a su elección
coñtra el Tornador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indetidamente
satisfechas más los ¡ntereses legales que correspondan.
El pago de la Preslacjón sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya

recibido la documenlacjón y las pruebas reqúeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se eñtregara dicha
documentacjón, elAsegurador ño estará obligado a pagar Prestación alguna.
una vez que la Enlidad Aseguradora, haya recibido las pert¡nentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassituacjones de lnc¿pacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas eñ la defnicióñ establecida
en la presente Pól¿a, pagará la suma asegu€da con los limites establec¡dos en
la página prim€ra de las p.esentes Cofldiciones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciarel procedimiento de reclamacjón desde
el momenlo en que se encuentre en sfuación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomado/AseguE¡do cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospital¡zacjón,

o deje de aportar las pfirebas sol¡citadas por ¡a Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha siluaciÓn.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapac¡lad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalazación que se han fjado en esla póliza.

Las Prestaciones p.evistas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefc¡ario establecido en las prese¡les Condiciones
Particulares.
I2. RÉGIMEN DE RECLAMACIOÑES

12.1 El réqimen de las reclamacioñes será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las eñtidades
aseguradoras y rcasegúradoras y disposiciones concodantes.
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COI{CIPÍO poR El CllAl SE ASEGIRA: Por @la ¡opa

tZ: et torna¿or del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabiente§, están facultados para

formular quejas y reclamaciones ante e¡SeNicio de Reclamaciones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondo§ de Pens¡ones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página web:

contra la Enlidad
AseguÍadora, si consaderan que ésla realiza prácticas abusivas o
les¡ona los derechos derivados del conlrato de seguro.

En .elación coñ lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y
tramitacióñ de queias o reclamaciones añte el SeNicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, prevramenle por escrilo alÁrea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su c¿tso, con posterio.idad, al

Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcunido elplazo lega¡menle eslablecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

ElÁrea de Proteccrón del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 2'1 - 280'14 I¡ADRID. y d¡rección de coneo
electónico plqE!qiqElgE!9!Ela!!pB?¡!91§39 tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean forfluladas por las personas
antedormente menc¡onadas, en primera instancia y tras su resolucjón
pordicho dep¿rtamento podrá seguirse la tramitación anle el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velá¿quez n'80, 'l'D, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 91308499'1 reclamaciones@dadefensor orq. La entidad
aseguradota se comprornete a preslar la colabomción necesaria en la
iñstrucción del procedimiento de resolución de las quejas y

reclamac¡ones y a aceplarlas resoluciones que el Defensor del Cliente
emrta y que lengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Delensor del cliente de CNP
PARTNERS as¡ como su resolución. no obstaculiza la plenilud de
lulela júdicial, el recurso a otrc mecanismo de soluc¡ón de conflictos,
ni a la protección adm¡n¡straliva.
ElÁrea de Protección al Cl¡ente, actuará en la resolución de las queja§
y reclamac¡o¡es, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a dispos¡ción de los Asegurados en las ollcinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momenlo.

13.- CLÁUSULA OE ¡NFORMACION SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De clnformidad con lo previslo en la nomatva aplicable en materia de
prolección de datos, y especjahenle en el Reglamento (UE) 20'16/679 del

Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abñlde 2016 relativo a la proteccjón

de ¡as personas fisicas en lo que respecla altratamíenlo de datos personales y

a la libre circulac¡ón de eslos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y prec¡sa de lo siguientei

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
Rosponsabls dsltatamientq de sus daio§
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: información adicional
F¡nal¡dad d6l tratam¡onto dq sus datos
F¡riál¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un conlrato de seguro.
+rnf o: infomación adicional
Legiümac¡ón para eltratam¡ento ds sus datos
La basé lega¡ para el lratamienlo de sus datos es la q¡ocuc¡ón del contrato
de s€guroen lostérminosque fguran en las Condiciones de la Póliza, asicomo
en ¡¿ Ley de contrato ds Ssguro y Ley de Ordenac¡ófl, Sup€rvisión y
Solvenc¡a de sntidades aséguradoras.
+info informeción edicional

Desünaúarios
Sus datos podrán ser comun¡cádos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Parlners para la prestac¡ón de servicios relacionados

con el contralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestaqón de algún seNicio relacionado con su corlrato,
empresas tramiladoras de sinieslros con qúien CNP Partners haya
elemal¿ado dichos servicios, peritos, elc...), con los que CNP Partners se
comprornete a suscribir el correspond¡eme contrato de lr¿tam¡ento de datos.

r' [¡ediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediac¡ón
de su conlrato.

,' Empresas del Grupo en el c6o de que sea necesario para el cumplimierfo
de las obligaciones de supervisión y/o para gesfón adm¡n¡st¡ativa y gesüón

centralizada de reolrsos ¡nfomáicos.
Transfe.encias lntemac¡onalg3 plevbtas: Salesforce.mm EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

servicios info¡mátic¡s de CNP Partners.
+info: información adicronal
Oorachoa
Acceder, reclifcar y suprim¡Í los datos, así como otros derechos como se explica
en la infomación adic¡onal.
+info: info¡mación adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
R$ponsablo dol k¿tam¡onto do sus datos
Datoe de Contactoi
Domiolioi Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coreo Electrónico: atencjon@cnppartners.eu
Delegado de Protecdón de Datgs: dod.es@cnpoartners.eu
F¡ñalidad del tatam¡ento
¿Con qué fnal¡dad batamos sr¡s d6tos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Princ,ipal", los Datos Personales serán
lratados para:
. Valorar. se¡eccionary tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la real¡zación del lest de idoneidad y c¡nven¡encia, asi

como en su c€so manlener actualizados susdatos para este fn;
. SLscribir, curÍpliry exig¡r el cumpliñiento delcoñlrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimienlo administralivo al contrato de seguro hasta la

ext¡ncjón de las obligacjones jurid¡cás de las partes bajo e¡m¡smo;
. Presentaral cobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato

de seguro y emrlir recibos Élativos a las mismas
. Tr¿mitación de los siniesfos (nc¡uyendo prestación de servicjos por

terceras empresas contratadas porCNP PartrÉrs para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales func¡ones);

. C,est¡ón de quejas y reclamaciones;

. Regaslro de pólizas, siniestros, provisiones lécnicas e invers¡ones:

. Realizarevalu¿c¡ones del riesgo, solvencja y posible fraude deform¿ prev¡a

a la suscripcrón del contrato de seguro o en cualquier momenlo de la
vigencia del mismo. incluyendo, habida cuerÍa del inlerés legllrrÍo que

ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulla y cruce de los Datos PeÍsonales
con fcheros cofiunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvenc¡a patrimonial y cÉdrto;

. Cumplir con obligacrones previstas en la Ley, incluyeMo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlilicar al Tomador o orando su
tratam¡ento esté basado en una habil¡tación legal;

. La realizacjón de e6tudios de lécnica aseguradora en anál¡sÉ de mercados
objetivos y perf¡lados confnes actuariales para la determinaoón de la prima

en la susc¡ipcjón del conlrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los reqlrsos ir¡fomáticos

(aplicácjones, seNidores incluyendo aqLréllos que estén en la nube) o para
lines adm¡nistrativos intemos der¡tro del mismo grupo de empresas al que
perlenece CNP Partner§.

. Remit¡rle cornunicaciones comercjales sobre los produdos de CNP
Palners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica-

¿Qué tratamie¡tos adic¡onales podemos realizar?
Adiciona¡menle:
r' Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofeñas

comerciales de CNP Partners por medios electrón¡co§, asi como
¡nformaciófl sobre produclos dislintos a los contralados, infomación sobre
las accjones de mafteüng que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre las
que podrán fguaaa, campañas, proyeclos, softeos, concutsos, eventos de
c.ualquier tipo y temá¡ca), la realización de enoeslas de satasfacción y
envio de ne\¡/sletters (todo ello induso por medios eledrónicos).

r' Si ha aceptado, sL§ datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de markelang con el objeto de conocer sus
preferencias y ñecesidades y, en su cáso, y entre otms, adecuar las
cornunicacjones comerciales, d¡señar productos en base de dachas
preferencias y necesidades.
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PARTN ERS
CONDICIONES P,ARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §L*.."",^

CONCEPIO POR EL CUAL SE ASEOJRAT Po, (Hla prcp€

¿Oura¡te cuánto üempo trataremos sus datos?
Los dalos personales proporc¡ofiados se conservarán miertras se mañtenga la
relac¡ón merc€ntil, salvo que revoque su consenl¡miento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su c¿¡so y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservación legalmente eslablecido. Puede consullar en c¡.ralquier momenlo
d¡chos plazos enviando un coneo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo eledrón¡co establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tralamiento
r' Si ha dado su consentimier{o, podremos trdtar sus datos para remitirle

ofert¿s comerc¡ales de CNP Partners por med¡os electfonicos, asi como
infomacjón sobre produclos disüntos a los contratados, infoñnación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre 106

que podrán fgurar, c€mpañas, proyectos, sorle6, @nctJfsos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realÉación de ercueslas de satisfacción y
envio de nev/sletters (todo ello incluso por medios eledrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tralar sus datos para la elaborac¡ón de perfles
con f¡nes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicáciones mmerciales, diseñar produdos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratam¡entos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicte su oposicjón de conformidad con lo establecido en
el aparlado 'Derecho§: ¿Cuáls son sus deredros cuando nos facjlita sus
datos?" indicado eñ este documento de info adicional.
Legitimación para ol tratam¡or o do sus dato§

¿Por qué poder¡os tratar sus datos personales?
Srls d¿tos podrán ser tratados para la ejecucjón de su contralo de seguro. En
caso de negativa a hcilitardichos datos o a que sean tráados, no será pos¡ble

la celebración del contrato de seguro y/o gesüón del contrato.
Adicionalmente, sus dalos serán traladoG por los saguaenles molivosi

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratam¡ento de sus datos para rec¡bir ofertas
comercjales de CNP Partners pormedios elestrónicos asi como infomacióñ
sobre producios dislinlos a los contratados, para informarle sobre acciones
de marketing (enlre las que podrán fgurar c€mpañas, proyectos, sorteos,
concursos, ever{os de cualquier tipo y temática) y/o reali¿ación de
encuestas de satisfacción y newsleners (todo ello incluso por medios
eledrónicos), sus datos serán tralados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tralam¡ento de sus datos paia la

elaborac¡ón de perñles con fnes comerciales y de marketing con el obieto
de conocer sus preferencjas y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicadones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

As¡ m¡smo. podremos tratar sus datos para el cumpl¡m¡ento de úna obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrdto de
segum suscrilo, entre otras, la Ley de Conlr¿lo de Seguro, Ley de Ordenac.¡ón,

Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de Comerc¡alazacjón a distanc¡a
de servicios fnancÉros, Reglamerlo Delegado (UE) 201135 de la Comisión,
de 10 de fuubre de 2014, porel qL¡e se completa la Diredúa 2009/138/CE, asi
como los Reglamenlos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Dirediva UE
2016/97 sobre d¡stribución de Seguros, Reglamento UE, No 12ffin014, de 26
de noviembre de 20'14. sobre los documenlos de datos fundamentales relativos
a los p.odudos de ¡nversión minorista vino-rlados y los prod¡-rdos de inversión
basados en seguros, en su caso. Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentac¡ón de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefc¡arios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en u¡ fr.¡turo y que
afecie al contrato.
Asi mismo, se podrán lralar para los casos en que exista un interés legilimo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natarios

¿A quién se le va a comun¡carsus datos?
Además de loindicado, siha aceptado la dáusula decomunrcación delosdalos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrec€de infomación comercjal sobre productos de seoum,
intemediac¡ón a través de intemel, y planes de pensiones, informade sobre
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acciones de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas. proyecios,

sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temátca) asi como envio de
newsletters, porcualquier med¡o (entre otros, postal, teléfono, e.mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUÍIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU CO¡,IMUNITY, S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cañera,
tusión, escjsión y transfomac¡ón.
La translerencia lñtemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,

so¡o se l¡evará a cabo §aemprc y cuando las mismas eslén incluidas en el ámbito
de las Normas Corpor¿tivas Vinculantes del Grupo Salesforce. qL¡e ofrecen un
núel de protección equiparable al españoly contarán con todas las garant¡as y

med¡das para salvaguardar la seguridad de sus dato§.
Mantendremos aclualizada la información sobre trarEfereñcias intemacionales
que se vayan a rcalizat en un fulufo en nuestra ueb:
httpsl 

^rww.c¡ppanners.es/politica¡+privacidad/Ooroch06

¿Cuáles son sus derechos cuando noE facilita sús datos?
Cualquier persona liene derecho a conocers¡CNP Partners €státratando datos
petsonales que les coñcieman o no
Las personas interesadas tienen derecho a acc€der a sus datos personales
(dqrecho ds accáso) así como a sol¡cilar la rcdifica.ión de los datos inexactos
(dsrecho ds recüfcac¡ón) o en su c¿so, su supresaón orando, enlre otros
motivos los datos ya no sean necesanos para los fnes que fueron recogidos
(derecho de súp.esión).
En determinadas circunstancias, los irteresados podrán solicitar la limitacjón del
tratamiento de sus datos. en cuyo caso, únicamenle los conservaremos par¿ el

ejercicio o la defensa de redamacjones (dorecho a la l¡mitsc¡ón del
tratam ¡ento).
En dete¡m¡nadas circunstanc¡as y por mot¡vos lElacionadoe con su
6itr¡ac¡ón parl¡cular, 16 ¡nts¡?sados pod.án oponerso al tratamiento de
sus datos, CNP Parhs.s derará dg batar los datos, salvg queobedezcan a
motivos legiümos o ele¡orclclo o detsnsa dq pG¡bles isclamac¡o¡ss.
De igual modo, liene derecho a revocar su consentimiento (dergcho ds
rovocación d€l corEentimiento)
En elcasodeque solicitela portabilidad de susdatos a otra entidad aseguradora
(dorscho a la poÉab¡lidad de lo3 dato§), se podrá real¡zar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomuñicados sus datos ienga operativa
la plataforma para poder ejecular la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afeclan a dalos de salud o se trdteñ de seguros coleclivos).
Puedes eiercer todos estos derechos a través de la sigo¡ente d¡rec.ión de e-
maili gdpres.pelicjon@cnppartners.eu ¡ndicándonos qúe es Io que ne.esita en
relación con sus datos.
Si prefere enviamos su pefción por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Señido de Atención al Cliente
Canera de San Jeron¡mo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicarque se pone en contado mn nosotros en relac¡ón a

la protección de datos persona¡es.

Si no respondiésemos salisfacloriamente a sus peticiones o quiere prcsenlar
uña reclamac¡ón lo puede hacer a través de email
prolecc¡ondelcllenle@cñooarlners.eu o a través de un escnlo en el domicilio

añtes indicado pero dirigido al Área de Protecc¡ón del Clier{e. En todo caso,
puede acudir a la agenc¡a española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
enc¡rgada de velar porel clmplamiento de sus derechos en esta maleria- En §u
página üéb puede encont.ar información adicional y complemerÍaria sobre
todos estos derechos, le adJuntamos un link a su página u,€bl
httpsr/ ¡,/,¡/\ú.agpd.elportalv¡ebagpd/irdexides-idphp.php
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POR FAVOR, LEA ATENTAMEñTE LA INFoRñ,lAclON OUE A GOI{flNUAclON SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE oE AcUERoO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIEt{Tos oE SUS OATOS CONFORME SE lNDlcA A cONTINUAcIÓNi

D6be autor¡zar ol uso de Sus datos de Salud en caao dq sin¡qstro. para la tram¡tac¡ón. psr¡tac¡ón v l¡ouidación dql m¡smo. dado ouo de
lo contrer¡o no so ood¡á eiecutaf el contrato.

D Aceplo. confonne a lo anteror, al kalamrenlo de los datos de salud para la ejecucrón del co¡trato por la propia aseguaadora o a través de un
proveedor de CNP Parlners para la tramitación y liquidacló¡ del siniestro

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser tratados para remit¡de ofe.tas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre productos distintos a los coniratados, iñfonñacrón sobre las acciones de marketng que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier lipo (entre otras. campañas, proyectos. sorteos, concursos, eventos de cuaiquier lipo y temáliea), la realización de encuestas de

satisfaccróñ y envio de rlews/elfers (fodo ello incluso por medios electróñicos)

tr Acepto e, tratamiento de m¡s dalos para rccibir ofe.tas comerc¡ales por med¡os elecl.ónicos. información sobre produdos distintos a los

contratados, sobre accion€s marketing. real¡¿aqón de encueslas de satisfacción y eñvlo de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

Si acepta lo siguienle, sus datos podrán ser mmunjcados a otras emp.esas del Grupo al que perter€ce CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus produclos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquaer tipo (enke otras, campañas, proyectos,

sorteos, concurso$, eventos de cuafquier tipo y temática). asi conro env¡o de /rews/eflers por cualguier medio (e fe otros, postal, leléfono, e-
mail). +info: información adicional

fl Acepto la comunic¿ción de mis dalos a las empresas del Grupo al que pelenece CNP Partners para fi¡es comerciales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si ac€pta. sus datos podrán ser t.atados para la elaboración de perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sl,]s

preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre okas, adecuar las comunicáciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidade§.

tr Acepio el lratam¡ento de mis datos pa.a la elaborac¡ón de perñles con fines comerc¡a¡es y de marketing.

i

El presente cont¡ato so rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARÍICULARES y por 106 anexos y Apéndicos que emita la
Enüdad Asegu¡adora, y qu6, en su con¡unto, const¡tuyen el Coñt6to de Seguro, carÉciendo ds valor y efucto por separado. Las cláusulas ds la6
CONDICIONES GENERALES soñ de6arrolladas y, en su caso, mod¡tlcadas por sstas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de d¡sc.spanc¡a onte lo
estableoido eñ la6 CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARIICULARES, prevalecqrán ástas aobro aquéllas, salvo quo dicha
d¡screpanc¡a der¡vs de pactos coñt¡a la ley, la mot-al o el ordoñ púb¡¡co, en cuyo caso se oñtenderán nuloG de pleno derecho. lgualments las prosentes

CONOICIONES PARTICULARES soñ emiüdástomando como base las dsclaraciones del tomador, el cu$üonaío méd¡cooen c6o ds ser ñirsqusr¡do
por la compañh a6gguradora de acuerdo con las pruebas que sé cons¡deren necesarias para una corr€cta valorac¡ón del r¡esgo.
A los efectos de lo d¡3puesto en los art¡culos 122 y 124 dol Roglamento de Otdenac¡ón, Supervis¡ón y Solvenc¡a de las Entidados Asgguradoras y
Reasgguradoras, aprobado por Roal Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, e¡ Tomador del seguro recorocc habar recib¡do, oñ la
misñafucha y con anter¡oridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformat¡va comprens¡va de todos los aspectos relaüvoE al presonte seguro
que so contemplan sn los c¡tádos precepto6 reg¡amentarios.
EL TOMADOR DECLAR,A CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUS¡IUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIOAD,

Leldo y coniorme,

Hecho por duplicado, on 10 hojas ¡nssparablss exped¡das por ambas caras, 6n AVILA a 29 de Mayo de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

*-w¿ Ouo<&^h."r4.^fi""-g
D. Santiago Oomingu62 Vacas

D¡rector General Adiunto
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Díred Debit Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206823081 00040300000051 5501

Nombre del Deudor/es
Nañe ofthe Debtois)

LUz MARiA coNTRERAS coNTRERAS

DATOS DEL DEUDOR

Número de 0enta |SAN del D€udor
Accounl nmber - |SAN of the Debtot

ES07 3081 0403 2333 4555 9417

swrFT / Brc

BCOEESMiI08I

Nombr. del Acreédor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificac¡ón del AcrÉedor

DATOS DEL ACREEDOR

avrso IMPORTANTE: El deudor qu.d¡ ¡nfom¡do qu., .l lderrif¡ador d€r a(rcedor rcfercñ.¡¡do €n er. Mardaro púedé dlferlr, po¡ .l cañbio delC¡ódlgo d€ Negocio (Sufúo)

d.l m¡rño, ñl pcrju¡clo ¡lsuno.ñ los inlercs€r d.ldeudoi
l rRfANr hQnCE- Íhé ¿.b¡or ¡s tnfo.fd th¿t th¿ ¿bot¿ cQ.t¡¡or td¿n¡¡n r ty d¡f.r. bl ch¿og¡dg ¡h. gulh$s Codc ('uñx) tn.lud.d th¿¡éh, uith that used by the (edlto¡

Nombre de Ia Ealle y número
Str.et Ne¡nc ¿nd ñumber ofthe Crcditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Código postal / Cludad
Postal Code / Aty
28014 MADRID

Paf§

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del presente formulario de Ordeñ de Dom¡cilia.ión, usted autoriza a CNP PARTN€RS de Seguros y Re¡seguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad f¡nan.iera. para ¿deudar en su cuenta los ¡mportes que s€ devengu€n como consecu€n€ia de este (ontrato y. asimismo, autoriza a su €ntidad

flnan(iera para aargar en su cueñta los iñportes debidarfi€nte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimádo al reembolto por 5u ent¡dad en los términos y cond¡cioñes del aontrato suscrito con la misña. La solicitud de reembolso deberá

efeatuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta, Puede obtener información adic¡onal sobre sus derechos en su entidad

8y s¡g¡¡ng th¡s m.úate form. you autlolze CNP PAñ|NÉPé de 
'egurt 

f Reategurs,s,A,to send ¡Dt(rcl¡oDi lo your bank lo debia your.«ouna the amou¡¡s th¿l ¿.cre at ¿ rtult
ofthit .on¡...¡, and.bo you euahor¡ze yout benk to d¿bit yout ¿<.ount ¡, a..ord¿n.e wth the instr.tions duly no¡¡f¡ed f¡om CNP PARTN€RS de s.gurs y R.¿t.gurot, 5.4- At pz.¡

f.om the dete on sh¡.h lou¡ ¿.too.t wet deb¡¡ed. Yout nghat reg¿.d¡Dq the nañde¡e ar¿ expl¿j¡ed in a s¡ateñent thet you.eo ob¡e¡n ftoñ yout bank.

Tipo de pago: Paqo recúrrente
Type of payment: Recuffent paynent

Lugar Fecha iDDI¡f\¡AAA^l
DAIE (DDMMWYY)

29t0st2019

A-
Co4*Y\r¡u/
z¡ - ¿¡ol+ t¿tonloPor

Please, rctu¡n to Credtor address

Ejemplar para el Acreedor

cNP PARTNTRS DE S ECUROS Y REASECIIROS- S A CmdÁ & S¡n J.rú,m. 2l 2301,¡M^DRID(ESPAÑ^)-I*.1191524.1400 F +i.l9l5rlll10 1 §\ $ cnpp¿r6s.6
RM &M,¡n¿rm1¡le.liEolosl.sl'&tL'bo&Sñi«Ld6.fol'ol95loj¡n"l3zln lns r-NIF AZrJ34l¡5 Cl¿\c¡dn\¡ txlSFP Coss§-ailxúl

F¡rm¿ del deudor

'¡gnature 
of the Debtor



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA ür.c¡ Deb¡t Mañdatc

Referencia de la orden de domiciliación
Mandetc Refe¡encé

206823081 0004030000005r 550r

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A-

ldent¡ficeción del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvtSO TMPORTANTET El deudor qLr.d¡ lñrorm¡do qué, el ldeñttf¡cador del Acreedor refer€nc¡¡do €n rne M.ñd¿to pu€d. dif€.ir. por el .amblo drlCód¡go d€ N€go<io 6ufro)
in<lutdo .n el ñ¡imo, con el util¡¡¡do por el Acreedor €n h s€nún d. ed.udor s€PA rcn ru Entldad Fi.¡n(ier¡, lin qir. .sto impl¡qüc v¡ri¡ciór .n l¡ ld.ntld¡d lstaly/o lca¡l
delmirmo, ¡¡ perlulclo ¡lguno en lor ¡nl€¡.s.t d.l deldor.

in tun.gi¡g tout dehtt SEPA ¡hrough Lt frnanclel ¡ntanuiod, wtthout ¡nvoleing v.r¡e on ¡n Lgal tdctla¡Iy th¿r.of or th¡t ceutc zny pE/udk. to ?ha ln?.E at of the d.bao¡,

Nombre de la calle y número
Strcet Name and nuñbct of the Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

Códlgo postal / Cludad
fbtul Code / üty
280'14 MADRID

Pafs

ESPAÑA.SPAIN

Mediant€ la firma del presente formulario de Orden de Domicilaación. usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S,A. a enviar órdenes a su

ent¡d¿d flnan€ierá, para adeudar en su cuenta los importes que s€ dev€nguen como conse.uencia de este .ontrato y, asimismo, autoíza a su entidad

flnanciera para cargar en su cu€nta los import€s d€bidamente ñotificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus der€chos, el

deudor está l€gitiÍ¡ado al reembolto por st¡ ent¡dad en los términos y (ondicrones del contrato suscrito con la mísma, La soli(¡tud da reembolso deberá

efectuarse dentro de l¿s ocho señánas que sigu€n a la fecha d€ adeudo en cu€nta, Puede obtener información adicional sobre su5 derechos en tu entidad

financiera,
Ay s¡gñ¡ng ¡hi! tund.te fom, you au¡hof¡zc CNP PARINERS d. Segurct y n¿eseguñ' 5.A.¡o te¡d ids¡ru.t¡ons to yourbank Io debn fou a.coun¡ th¿ amoun¡s ¡h¿¡ ¿cctue as a rcsula

lroñ ¡h. d2te on wh¡.h you, account wat deb¡(ed- vout nqh¡t t g¿¡dingthe mandate z¡. axpl¿¡r.d ¡n.stat¿m.n¡ ahat you r¿n ob¡.¡n ion foubañk,

Ilpo de pago: Pago recurrente
fwe of pey¡ncnt.- Recutrent paymént

Lugar Fecha (oDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYW)

29i05/2019

Firma del deudor
Sisnature of the Deblot

Y.,-, *t r^-,, ¿*S*. t o-Ñ-rzt
Ejemplar para el Deudor

Nombre del Deudor/es
Name of¡he Debtorls)

LUZ MARIA CONTRERAS CONTRERAS

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..ount number - lg,AN of the Debtor

ES07 3081 0403 2333 4555 9417

SWFT i BIC

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

cNP PARTNERS DE SEC{TROS Y REASECUROS. S A - C@6 d. 5¡n JEó.imo. 2l - 23U,¡ MADRID {ESPAÑA) T. + 149t52¡xou F. +1.t9¡52t340r q*s opp¡rE! é
RM dcM¡¿'dbrh4slr l'ból9)l s l'dc¡ Libro dc sd'cd¡dcs fold l95hq.dlú210 lú ro,Nrr a 2xrr,r345 ar¡.ai!¡t! DcsFP co:r!9-c,r¡r)t


